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  GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
  AREA DE SALUD DE GRAN CANARIA
  

       

EXPEDIENTE:  60/S/22/SU/GE/A/0041

RESOLUCIÓN  DEL  GERENTE  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  DEL  ÁREA  DE  SALUD  DE  GRAN
CANARIA  POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL  SUMINISTRO DE  MATERIAL DESECHABLE PARA LOS
CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD
DE GRAN CANARIA.

ANTECEDENTES DE HECHO 

El expediente de contratación fue aprobado por Resolución Nº: 3647 / 2022 , de fecha 13 de julio del Gerente de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- Visto el artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Segundo.- Vista las facultades del Órgano de Contratación se establecen en el artículo 28.3 del Decreto 32/1995, de
24 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la
Salud. 

RESUELVO 

Designar a los miembros que a continuación se relacionan al objeto de constituir la Mesa de Contratación del
siguiente procedimiento 60/S/22/SU/GE/A/0041 para la contratación del  suministro de material desechable  para
los centros dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

Presidenta titular: Hortensia Quintana Ramírez (Jefa de Servicio de Contabilidad de la Gerencia de Atención
Primaria del Área de Salud de Gran Canaria)
Suplente: Dª. Cristina Ramos Macías (Jefa de Servicio de Suministros de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria)

Secretaria titular:  Dª. Laura del Carmen Santana Martín (Tit. Sup. Ldo. Derecho del Servicio de Asesoría Jurídica
y Contratación de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria) 
Suplente: D. Cristian Méndez López (Tit. Sup. Ldo. Derecho del Servicio de Asesoría Jurídica y Contratación de la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria)

Vocal Interventor: Interventor Delegado en el Servicio Canario de la Salud

Vocal Asesor Jurídico: D. José Rubén Hernández Falcón (Jefe de Servicio de Asesoría Jurídica y Contratación de
la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria) 

Vocal nº 1: Dª. Cristina Ramos Macías (Jefa de Servicio de Suministros de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria)
Suplente:  D. Juan Francisco  Ramírez García  (Jefe de Servicio de Mantenimiento de la  Gerencia  de Atención
Primaria del Área de Salud de Gran Canaria)

Vocal nº 2: D. Cristian Méndez López (Tit. Sup. Ldo. Derecho del Servicio de Asesoría Jurídica y Contratación de
la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria)

D. Carlos Jorge Acosta
Gerente de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria
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